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Artículo 12. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Comuníquese, publfquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Viceministrode Hacienda y Crédito P6blico,cncargadode 

las funciones del Despacho del Ministro, 
Héctor Cadena Clavija. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Maruja Pach6n de Villamizar. 

El MinistrodeDesarrollo Económico, 
Mauricio Cárdenas Santamaría. 

La Directora del Departamento Nacional de Planeación (E.), 
Cecilia María Vélez While. 

••• 
DECRETO NUMERO 1743 DE 1994 

(agosto3) 
por el cual se instituye el Proyecto de Educaci6n 

Ambiental para todos los niveles de educación formal, 
se fijan criterios para la promoci6n de la educaci6n 

ambiental no formal e informal y se establecen los 
mecanismos de coordinaci6n entre el Ministerio de 

Educación Nacional y el Ministerio del Medio Ambien
te. 

El Presidente de la Rep6blica de.Colombia, en uso do sus 
atribuciones constitucionales y legales y en especial de las 
conferidas por el artículo 189 ordinal 11 de la Constitución 
Política,y 

CONSIDERAN 00: 

Que la Ley 99 de 1993 entrega una función conjunta a los 
Ministerios del Medio Ambiente y de Educación Nacional, en 
lo relativo al desarrollo y ejecución de planes, programas y 
proyectos de educación ambiental que hacen parte del 
servicio público educativo; 

Que el artículos• de la Ley 115 de 1994, consagra como 
uno de los fines de la educac16n, la adquisición de una 
conciencia para la conservación, protección y mejoramiento 
del medio ambiente, de la calidad de vida, deruso racional de 
los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro 
de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del 
patrimonio cultural de la Nación, y 

Que de acuerdo con lo dispuesto elfla misma Ley 115 de 
1994, la estructura del servicio p6blico educativo está orga
nizada para formar 81 educando en la protección, preserva
ción y aprovechamiento de los recursos naturales y el 
mejoramiento de las condiciones humanas y del ambiente, 

DECRl!TA: 

CAPITULO I 

Del proyecto ambiental escol•~ 
Artículo 19 • Jnstituc,onalizaci6n. A partir del mes de 

enero de 1995, de acuerdo con los lineamientos curriculares 
que defina el Ministerio de Educación Nacional y atendiendo 
la Política Nacional de Educación Ambiental, todos los 
establecimientos de educación formal del país, tanto oficia
les como privados, en sus distintos niveles de preescolar, 
básica y media, incluirán dentro de sus proyeCtos educativos 
institucionales, proyectosambientales,escolaresen el marco 
de diagnósticos ambientales, locales, regiona,les y/o naciona
les, con miras a coadyuvar a la resolución de problemas 
ambientales específicos. ' · 

En lo que tiene que ver con la educación ambiental de las 
comunidades étnicas, ésta deberá hacerse teniendo en cuen
ta el respeto por sus características culturales, sociales y 
naturales y atendiendo a sus propias tradiciones. 

Artículo 29• Principios rectores. La edu!=ación ambien
tal deberli tener en cuenta los principios de interculturalidad, 
formación en valores, reg1onalización,de int~rdisciplina y de 
participación y formación para la democraci3, la gestión y la 
resolución de problemas. Debe estar prese~te en todos los 
componentes del currículo. 

A partir de los proyectos ambientales escolares, las 
instituciones de educación formal deberlin asegurar que a lo 
largo del proceso educativo, los estudiantes.y la comunidad 
educativa en general, alcancen losobjetivos'previstosen las 
Leyes 99 de 1993 y 115 de 1994 y en el proyecto educativo 
institucional. 

Artículo 311• Responsabilidad de la comunidad educa
tiva. Los estudiantes, los padres de familia, los docentes y la 
comunidad educativa en general, tienen una responsabilidad 
compartida en el diseño y desarrollo del Proyecto Ambiental 
Escolar. Esta responsabilidad se ejercerá a través de los 
distintos órganos del Gobierno Escolar. 

Además los establecimientos educativos coordinarán 
sus acciones y buscarán asesoría y apoyo en las instituciones 
de educación superior y en otros organismos p6blicos y 
privados ubicados en la localidad o región. 

Viernes 5 de agosto de 1994 

CAPITULO 11 

Instrumentos para el desarrollo del proyecto 
ambiental escolar 

Artículo 4°. Asesoría y apoyo institucional Mediante 
directivas u otros actos administrativos semejantes, el Minis
terio de Educación Nacional conjuntamente con el Ministerio 
del Medio Ambiente, definirlin las orientaciones para que las 
secretarías de educación de las entidades territoriales, presª 
ten asesoría y den el apoyo necesario en la coordinación y 
control de ejecución de los proyectos ambientales escolares 
en_los establecimientos educativos de su jurisdicción y en la 
organización de los equipos de trabajo para tales efectos. 

Asimismo los Ministerios y Secretarías mencionados 
recopilarán las diferentes experiencias e investigaciones 
sobre educación ambiental que se vayan realizando y difun-' 
dirán los resultados de las más significativas. 

Para impulsar el proceso inicial de los proyectos ambien
tales escolares de los establecimientos educativos, los Minis
terios de Educación Nacional y del Medio Ambiente impar
tirán las directivas de base en un período no mayor de doce 
(12) meses, contados a partir de la vigencia del presente 
Decreto. 

. Artículo 511• Formac16ndedocentes. Los Ministe~iosde 
Educación Nacional y del Medio Ambiente, conjuntamente 
con las secretarías de educación de las entidades territoria
les, asesorarán el diseño y la ejecución de planes.¡ progra
mas de formación continuada de docentes en servicio y 
demlis agentes formadores para el adecuado desarrollo de 
los proyectos ambientales escolares. 

Igualmente las facultades de e,ducación, atendiendo a los 
requisitos de creación y funcionamiento de los programas 
académicos de pre grado y postgrado incorporarán conteni
dos y prácticas pedagógicas relacionadas con la dimensión 
ambiental, para la capacitación de los educadores en la 
orientación de los proyectos ambientales escolares y la 
Educación Ambiental, sin menoscabo de su autonomía. 

Artículo 69• Evaluaci6n permanente. La evaluación de 
lós proyectos ambientales escolares se efectuará periódica
mente, por lo menos una vez al año, por los consejos 
directivos de los establecimientos educativos y por las res
pectivas secretarías de educación, con la participación de la 
comunidad educativa y las organizaciones e instituciones 
vinculadas al proyecto, según loscriterioselaborados por los 
Ministerios de Educación Nacional y del Medio Ambiente, a 
través de directivas y mediante el Sistema Nacional de 
Evaluación. 

La evaluación tendrá en cuenta, entre otros aspectos, el 
impacto del Proyecto Ambiental Escolaren la calidad de vida 
y en la solución de los problemas relacionados con el diag
nóstico ambiental de la localidad, con el fin de adecuarlo a las 
necesidades y a las metas previstas. 

Artículo T'. Servicio social obligatorio. Los alumnos 
de educación media de los establecimientos de educación 
formal, estatales y priv~dos, podrán prestar el servicio social 
obligatorio previsto en los artículos 66 y 97 de la Ley J J 5 de 
1994, en educación ambiental, participando directamente en 
los proyectos ambientales escolares, apoyando la formación 
o consolidación de grupos ecológicos escolares para la 
resolución de problemas ambientales específicos o partici
pando en actividades comunitarias de educación ecológica o 
ambiental. 

Artículo 89 • Servicio militar obligatorio en educaci6n 
ambiental. Seg6n !o dispone el artículo 102 de la Ley 99 de 
1993, un 209& de los bachilleres seleccionados para prestar 
el servicio militar obligatorio, deberán hacerlo en servicio 
ambiental. 

De dicho porcentaje, un 30% como mínimo prestará su 
servicio en educación ambiental. Los bachilleres restantes lo 
prestarán en las funciones de organización comunitaria para 
la gestión ambiental y en la prevención, control y vigilancia 
sobre el uso del medio ambiente y los recursos naturales.· 

Para prestar el servicio militar obligatorio en la educa
ción ambiental, los bachilleres que así lo manifiesten deberlin 
acreditar una de las siguientes condiciones: 

1. Haber participado en un Proyecto Ambiental Escolar. 
2. Haber prestado el servicio social obligatorio en Edu

cación Ambiental. 
3. Haber integrado o participado en grupos ecológicos o 

ambientales, o 
4. Haber obtenido el título de bachiller con énfasis en 

agropecuaria, ecología, medio ambiente, ciencias naturales o 
afines o acreditar estudios de igual naturaleza. 

Para prestare) serviciomilitarobligatorioenservicioambiental 
distinto al de educación ambiental, los Ministerios de Educación 
Nacional y del MedioAmbiente,conjuntamentecon las secretarías 
de educación de la jurisdicción respectiva, coordinarán con los 
distritos militares donde se realiza la selección, programas de 
capacitación en estralegias para la resolución de problemas am
bientales,de acuerdo con los lineamientos de la Política Nacional 
de Educación Ambiental. 
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Parágrafo. La duración y las características e!)pecíficas 
de la prestación del servicio militar obligatorio en servicio 
ambiental, serán fijadas de acuerdo con el artículo 13 de la 
Ley 48 de 1993. 

CAPITULO 111 

Relaciones lnterlnstltuclonales e lnterseetorlales 
Artículo 99 • Participaci6n en el Sistema Nacional 

Ambiental. El Ministerio de Educación Nacional hace parte 
del Sistema Nacional Ambiental. Participará conjuntamente 
con las demás instituciones gubernamentales, no guberna
mentales y privadas que· hacen parte del Sistema, en la 
puesta en marcha de todas las actividades que tengan que 
ver con la educación ambiental, especialmente en las rela
cionadas con educación formal, en los términos en que lo 
estipulan la Política Nacional de Educación Ambiental y este 
Decreto . 

Artículo 10. Estrá.tegias de divulgaci6n y promoci6n. 
El Ministerio de Educación Nacional adoptará conjuntamen
te con el Ministerio del Medio Ambiente, estrategias de 
divulgación y promoción relacionadas con la educación am
biental, para la protección y aprovechamiento de los recursos 
naturales y la participación ciudadana y comunitaria, tanto en 
lo referente a la educación formal, como en la no formal e 
infonnal. 

Artículo 11. Comité Técnicolnterinstitucional de Edu
caci6nAmbiental. El Consejo Nacional Ambiental creará y 
organizará un Comité Técnico Interinstitucional de Educa
ción Ambiental, integrado por funcionarios especialistas en 
educación ambiental, representantes de las mismas institu
ciones y organismos que hacen parte del Consejo, que tendrá 
como función general la coordinación y el seguimiento a los 
proyectos específicos de educación ambiental. 

El Comité Técnico tendrá una secretaría ejecutiva que 
será ejercida por el funcionario que represente al Ministerio 
de Educación Nacional. 

Artículo 12. Participación territorial. Las secretarías 
de educación departamentale!t, distritales y municipales, 
harán parte de los consejos ambientales de las entidades 
territoriales que se creen en la respectiva jurisdicción, según 
lo estipulado en la Ley 99 de 1993. 

Los consejo$ ambientales de las entidades territoriales 
crearán un Comité Técnico Interinstitucional de Educación 
Ambiental. Los Centros Experimentales Pilotos CEP ejerceª 
rlin la secretaría ejecutiva de dichos comités. 

En estos comités participará, además CI más alto direc
tivo de la unidad de educación ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional respectiva y funcionarios especialistas 
en educación ambiental de las otras instituciones u organiza
ciones que hagan parte de ellos. 

La función principal de los comitEs técnicos de educa
ción ambiental de las entidades territoriales, será la de 
coordinar las acciones i ntersectoriales e interinstitucionales 
en este campo, a nivel territorial. 

Artículo 13. Relaciones con las Juntas de Educaci6n. 
El Consejo Nacional Ambiental mantendrá una comunica
ción permanente con la Junta Nacional de Educación, con el 
fin de coordinar la formulación de políticas y reglamentacio
nes relacionadas con educación ambiental. 

De igual manera, los consejos ambientales de las entida
des territoriales mantendrán una comunicación permanente 
con las juntas departamentales de educación, las juntas 
distritales de educación y las juntas municipales de educa
ción, según sea el caso, para venficar el desarrollo de las 
políticas nacionales, regionales o locales en materia de 
educación ambiental. 

Artículo 14.A vanees en materia ambiental. El Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, ldeam, 
mantendrá informado al Ministerio de Educación Nacional y 
a las secretarías de educación de las entidades territoriales, 
sobre los avances técnicos en materia ambiental, para que 
sean incorporados a los lineamientos curriculares y sirvan 
para la asesoría y diseño del currículo y del plan de estudios 
de los establecimientos educativos. 

Artículo 1 S. Asesoría y coordinaci6n en el área de 
educac16n ambiental. Las corporaciones autónomas regio
nales y los organismos que hagan sus veces en los grandes 
centros urbanos, prestarán asesoría a las secretarías de 
educación departamentales, municipales y distritales en 
materia de ambiente para la fijación de lineamientos para el 
desarrollo curricular del lirea de educación ambiental, en los 
establecimientos de educación formal de su jurisdicción. 

La ejecución de programas de educación ambiental no 
formal por parte de las corporaciones autónomas regionales, 
podrá ser efectua,da a través de los establecimientos educa
tivos que presten este servicio. 

En general, las secretarías de educación de las entidades 
territoriales coordinarán las políticas y acciones en educa
ción ambiental que propongan las entidades gubernamenta
les de su jurisdicción. 
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Artículo 16. Si.,tema de información ambiental. Las 
secretarias de educación de las enlidades terriloriales harán 
parle de los sislemas de información ambiental que se creen 
a nivel nacional, regional O local, con el fin de informar y ser 
informadas de los avances en materia ambiental y 
espccíficamenle en materia de educación ambiental. 

Artículo 17. Ejecución de la Política Nacional de 
Educuci6nAmbien1al. Los departamentos, los distritos, los 
municipios, los territorios indígenas y las comunidades cam
pesinas. promoverdn y desarrollarán con arreglo a sus nece
sidades y características par1icularcs, planes, programas y 
proyectos. en armonía con la Polílica Nacional de Educación 
Ambiental adoptada conjuntamente por el Ministerio de 
Educación Nacional y el Ministerio del Medio Ambiente. 

Artículo 18. ,..i11anciuci6n de proyeclos. Todos los 
proyectos de educación ambiental de carácter formal, no 
formal o informal que sean remitidos al Fondo Nacional 
Ambiental, Fonam para su financiación y cofinanciación. 
deberán ir acompañados del conceplo técnico y de viabilidad 
del Ministerio de Educación Nacional, cuando se trate de 
proyecto& nacionales, o de la Secretaría de Educación o del 
organismo que haga sus veces, de la respectiva entidad 
terrilorial en donde se vayan a ejecutar dichos proyectos. 

El Ministerio de Educación Nacional y las secretarías de 
educación coordinarán e,I otorgamiento de los conceptos con 
las unidades de carácter nacional o regional que el Ministerio 
del Medio Ambiente designe para tal efecto. 

En todo caso los conceptos deberán emitirse en un plazo 
no mayor de 1rein1a (30) días, contados a partir de la fecha 
de su radicación. 

El procedimien1oan1es indicado se aplicará también para 
los proyectos de educación ambiental que se presenten a la 
aprobación y financiamiento del Fondo Ambiental de la 
Amazonia. 

Artículo 19. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Comuníquese, publfquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Ministra de Educación Nacional, 

Maruja Pachón de Villamizar. 
El Ministro del Medio Ambiente, 

Manuel Rodríguez Becerra. 
El Ministro de Defensa, 

Rafael Pardo Rueda. 

DECRETO NUMERO 1744 DE 19!14 
(agosto3) 

por el cual tt orde1,a reconocer en dinero 
u11as vacacio11es. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus faculladcs constilucionales y legales y en especial de 
las conferidas por el numeral ¡u del artículo 189 de la 
Constitución Política, yel literal b)del artículo20del Decreto 
1045 de 1978, 

tuNSIDERANOO: 

Que a la doctora Maruja Pachón de Villamizar, Ministra 
de Educación, mediante Decreto número 534 del 8 de marzo 
de 1994 le fueron concedidos quince (15) días hábiles de 
vacaciones, por el tiempo de servicio comprendido entre el 
23 de marzo de 1993 y el 22 de marzo de t 994 para 
disfrutarlos desde el 23 de marzo hasta el 14 de abril de 1994, 
inclusive; 

Que mediante Decreto número 668 del 28 de marzo de 
1994 se le interrumpe el disfrüte de estas vacaciones a partir 
del 28 de marzo de 1994, restándole doce (12) días hábiles 
por disfrutar, 

DF.CRF.l"A: 

Artículo t •. Ordenar, reconocer y pagar a la doctora Maruja 
Pachón de Villamizar, Ministra de Educación Nacional, el valor 
correspondiente a doce ( 12) días hábiles de vacaciones causados 
y nodisf rutadosa que tiene dcrccho,con cargo al Prcsupueslodel 
Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 2'. El presente Decreto rige a partir de la íecha de su 
expedición. 

Publíquese,comuníquese y cúmplase. 

Dado en Santaíé de Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJIU.O 

El Director del DepanamentoAdministrativode la Pre5idcncia 
de la República, 

Miguel Silva Pinzón. 

Viernes 5 de agosto de 1994 

DECRETO NUMERO 1745 DE 1!1!14 
(agosto3) 

por el cual se aprueba el Acuerdo ()()5 del 23 de febrero de 
1994 eAfH,-dido por el Co,,seju Directivo del lnslilulo 

Téc111co Cen/rul, sobre adopción de la Planta 
de Personal IJocenle. 

El Presidente de la República de Colombia.en ejercicio de sus 
facultades legales y en especial de lasconíeridas por el artículo 74 
del Decreto-ley 1042 de 1978, 

DECRETA: 

Articulo 1 '. Aprobar en todas y en cada una de sus partes el 
Acuerdo 005 del 23 de febrero de 1994, expedido por el Consejo 
Din:ctivodel lnstitutoTécnicoCentral,sobreadopcióndelaPlanta 
de Personal Docente de esa lnstilución,cuyo ~extoesel siguiente: 

«ACUERDO NUMERO 005 DE 1994 
(íebrero23) 

"por el cual se eslabl«e la Plan/a de Personal Docenle"~ 
El Consejo Directivo del lnslitulo Técnico Central, en uso de 

sus atribuciones legales y estatutarias y en especial las conferidas 
por el lileral u) delartículo 15 del Acuerdo 025 de 1993 Estatuto 
General, 

ACUERDA: 

Artículo t•. Establecer la Planta de Personal Docente de los 
Programas~e Educación Superior, laque se detalla acontinuación: 

• J0(diez) Docentes de Tiempo Completo. 
• SS (cincuenta y cinco) Docentes de Medio Tiempo. 
Artículo 2'. Establecer la Planta de Personal Docente del 

lnstilutode Bachillerato Técnico Industrial del Instituto Técnico 
Central, la que se detalla a continuación: 

- 99 (noventa y nueve) Docentes de Tiempo Completo. 
Artículo 3'. El reclor del Instituto Técnico Central mediante 

resolución hará la distribución de losanteriorescargosdeconfor
midadcon los planes, programas académicos y las necesidades del 
servicio. 

Artículo 4°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 
su aprobación por parte del Gobierno Nacional. 

Comuníqueseycúmplase. 
Dado en Santaíé de Bogotá, D.C., a veintitrés(23)del mes de 

íebrero de mil novecientos noventa y cuatro( 1994). 
Presidente. 

(Fdo.) Hno. Alberto /'rada Sanmigue/. 
Secretaria General, 

(Fdo.) SyMa Mora de landar.ábal•. 

Artículo 21• Este Decreto rige a partir de la íccha de su 
publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Santaíé de Bogot4, D.C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Viceministrode Hacienda y Crédito Público,encargadode 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Cn!dito 
Público, 

Héctor José Cade1111 Clavija. 
La Ministra de Educación Nacional, 

Maruja Pach6n d, Villamizar. 
El Director del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, 
Eduardo González Montoya. 

DECRETO NUMERO 1746 DE 1!1!14 
(agos103) 

· por el cual se aprueba el Acuerdo 005 d;I 12 de abril de 
1994 expedido por el Consejo Directivo del lnsliluto 
To/imense de Formación Técnica Profesional sobre 

adopción de la Plan/a de Personal Docenle. 
El Pn:sidentede la República de Colombia.en ejereiciode sus 

facultades legales yen especial de las conferidas por el artículo 74 
del Decreto-ley t042de 1978, 

DF.CRETA: 

Al11culo t • Aprobar en todas y en cada una de sus partes el 
Acuerdo 005 del 12 de abril de 1994, expedido por el Consejo 
Directivo del lnstilutoTolimensede Formación Técnica Proíesio
nal, sobre adopción de la Planta de Personal Docente de esa 
Institución,cuyo texto es el siguiente: 

•ACUERDO NUMERO 005 DE 1994 
(abril 12) 

"por el cual se eslablece la Plan/a de Personal Docenle 
del lnstilulo Tolimense de Formaci6n Técnica Profesional". 

El Consejo Din:ctivo del Instituto Tolimense de Formación 
Técnica Proíesional, en uso de sus íacullades legales y 
estatutarias,en especial las conferidas en el literal b)del artículo65 
de la Ley N". 30 de 1992, literal h) del artículo 14 del Acuerdo 
número002de 1993 yel artículo8'del Decreto44de 1994, 
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ACUERDA: 

Artículo 1• Las funciones docentes y académicas propias 
de las distintas dependencias académicas del Instituto 
Tolimense de Formación Técnica Profesional,scrl'ín cumpli
das por la Planta de Personal Docente que a continuación se 
establece: 

N' de carros Denominac/6n del empl,o 
18(dieciocho) Docente de tiempo completo. 
12 (doce) Docente de medio tiempo. 

Artículo2'. El Rector mediante Resolución hara la distribución 
de los anteriores cargos de acuerdo a las necesidades de asigna
turas y programas. 

Artículo 3'. El presente Acuerdo rige a partir de la íecha de 
suexpedición,y para su validez requiere aprobación pordecn:todel 
GobiemoNacional. 

Comuníquese y cúmplase. 
DadoenEspinal, Tolima,a 12deahril de 1994. 
Presidente. 

(l'do.) Eduardo Rabeya C6rdenas. 
Secretario. 

(Fdo.) Jaime Eduardo Nusles Devia». 

Artk:uto 2'. Este Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean conlrarias . 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogot4, D.C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Viceministrode Hacienda y Crédito Público, encargado de 
las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

Héctor Josl Cade1111 Clavija. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Maruja Pach6n de Villamizar. 

El Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, 

Eduardo Gonz4/ez Montoya. 

• •• 
DECRETO NUMERO 1747 DE 1!194 

(agosto3) 
por el cual se aprueba el Acuerdo (}()(, del 25 de marzo de 
1094 expedido por el Consejo Directivo del Colegio Mayor 

del Cauca, sobre adopci6n de la Planta 
de Personal Docenie. 

El Presidente de la República de Colombia,enejereiciodesus 
facultades legales yen especial de lasconíeridas por el artículo 74 
del Decreto-ley 1042de 1978, 

DECRETA: 

Articulo 1•. Aprobar en todas y en cada una de sus 
parles el Acuerdo 006 del 25 de marzo de 1994, expedido por 
el Consejo Directivo del Colegio Mayor del Cauca, sobre 
adopción de la Planta de Personal Docente de esa Institu
ción, cuyo texto es el siguiente: 

«ACUERDO NUMERO 006 DE 1994 
(febn:ro 25) 

"por el cual se eslablece la Plan/a de Personal Docenle 
del Colegio Mayor del Cauca ". 

El Conse¡oDirectivodel Colegio Mayor del Cauca,en uso de 
sus facultades legales y estatutarias, 

ACUERDA: 
Artículo t•. La Planta de Personal Docente del Colegio Mayor 

del Cauca es la que a continuación se establece: 

N' de cargos Denominaci6n del cargo 
7 (siete) Docente de tiempo completo. 
4(cuatro) Docente de medio tiempo. 

Parágrafo. Dentro de los cuatro docentes de medio tiempo, 
tres (3) están catalogados como expertos. 

Artículo 2'. El Rector mediante Resolución formalizara la 
vinculación de los docentes previo cumplimiento de las normas 
legales y estatutarias. 

Artículo3'. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición, deroga todaslasdisposicionesque le sean con tracias y 
para su validez requiere aprobación por Decrelo del Gobierno 
Nacional. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Popayán,a los veinticinco(2S)díasdel mes de marm 

de mil novecientos noventa y cuatro() 994). 
Presidente. 

(Fdo.) Alfredo Casas Martlnez. 
Secretaria 

(Fdo.) MarÚJ Cecilia Vivas de Ve/asco». 


